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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ - LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00434 00 

 

Teniendo en cuenta el acuerdo No. CSJBTA23-55 de 1° de junio del año en 

curso, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se avoca 

conocimiento del proceso ejecutivo singular con radicado 

11001400306220190049700, proveniente del Juzgado Sesenta y Dos (62) Civil 

Municipal de Bogotá D.C., incoado por la COOPERATIVA NACIONAL DE 

RECAUDOS – COONALRECAUDO EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA – 

EN INTERVENCIÓN, cedente del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO 

MEDIDA DE INTERVENCIÓN, en contra de MARÍA HELENA MALUA CASTRO, que 

en lo sucesivo se identificará con el radicado 11001410300120230043400, 

asignado por este estrado judicial. 

 

Por lo anterior, vencido el término de traslado de la contestación de la 

demanda y con el fin de continuar con el trámite procesal pertinente, por 

secretaría fíjese en una lista el presente proceso que ingresará al despacho 

para proferir sentencia anticipada “con indicación de la fecha de ingreso y la 

de pronunciamiento de aquella”, en estricta aplicación de lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 120 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el numeral 2° del artículo 278 de la citada normatividad “Cuando no 

hubiere pruebas por practicar.”  

 

NOTIFÍQUESE (1). 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 49 hoy 11/07/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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